
   

   
  

Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-83/2024 de 25 de enero (BORM de 30 
de enero), se aprobaron las Bases Reguladoras y la Convocatoria Complementaria de Ayudas de 
Contratos Predoctorales para la Formación de Personal Investigador Predoctoral asociadas a 
Proyectos de Investigación del Plan Estatal de Investigación Científico y Técnica y de Innovación 
2021-2023. 

Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-207/2024 de 19 de febrero (TOUM de 
19 de febrero), se resolvió con carácter provisional la citada Convocatoria Complementaria 
estableciéndose en la misma un plazo para presentación de alegaciones. 

Finalizado el citado plazo y constatada la no presentación de alegaciones, en base a lo dispuesto 
en el punto 5 de la base undécima de la Convocatoria Complementaria, RESUELVO. 

Primero: Conceder, con carácter definitivo, una ayuda de contrato predoctoral a las personas que 
se relaciona en el Anexo I de esta resolución, asociada a los proyectos de Investigación del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de innovación 2021-2023, que en él se citan. 

Segundo: Denegar con carácter definitivo, las ayudas de contratos predoctorales asociadas a los 
proyectos de Investigación del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2021-2023 a las personas que no han alcanzado la puntuación de las personas seleccionadas, 
pasando estas a integrar la lista de suplentes para la ayuda solicitada en esta Convocatoria 
Complementaria tal y como se refleja en el Anexo II de esta resolución. 

Tercero: Las personas beneficiarias de estas ayudas, habrán de formalizar el correspondiente 
contrato predoctoral e incorporarse al proyecto al que se asocia la ayuda el día 1 de marzo de 
2024, entendiéndose la falta de formalización del contrato o la no incorporación al proyecto como 
renuncia a la ayuda.  

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad con lo 
previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 
20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la 
Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.  

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto.  

El Rector; José Luján Alcaraz. 
  

 
 
 

En esta zona de la página se autorellena el 
asiento, la fecha-hora y el objeto de la resolución. 

 
NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA POR LA
QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO LA CONVOCATORIA
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS DE CONTRATOS PREDOCTORALES
PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL
ASOCIADAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEL PLAN ESTATAL
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE INNOVACIÓN 2021-
2023.
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ANEXO I. 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN LA CONVOCATORIA 
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS DE CONTRATOS PREDOCTORALES PARA LA 
FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL ASOCIADAS A PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACION CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE 
INNOVACIÓN 2021-2023 
 
 

 

REFERENCIA PROY. IP’s DEL PROYECTO. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS 

PID2022-136306OB-I00 JUAN ANTONIO BOTIA BLAYA Y JOSE 
TOMAS PALMA MÉNDEZ ÑIGUEZ BAEZA, JAIME 60,00 

PID2022-139754OB-I00 FRANCISCO JOSE ROCA SOLER CASTRO RUIZ, VICTOR 95,00 
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ANEXO II. 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITANTES QUE INTEGRAN LA LISTA DE 
SUPLENTES EN LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS DE 
CONTRATOS PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL 
INVESTIGADOR PREDOCTORAL ASOCIADAS A PROYECTOS DE INVESTIGACION 
DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN 
2021-2023. 

 
 

REFERENCIA PROY. IP’s DEL PROYECTO. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS 

PID2022-139754NB-I00 FRANCISCO JOSÉ ROCA 
SOLER 

HERNÁNDEZ MÉNDEZ, JUAN 85,00 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, FIDEL 72,00 

JUMILLA PASCUAL, ESTHER 70,00 

LÓPEZ SÁNCHEZ, ISABEL 65,00 
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